






CU�RTA.· RECEPCIÓN Y _APUCA.CJÓN Del INCENTIVO.� "El BENEFICtARtO" se da por recib ido de la?ant1dad refarlda en la Clausula Tercera del presente Convenio, correspondiente a "EL INCENTtVO"e instruye a la "IN STANCIA EJ�CUTORA" , para que los recursos dal Incentivo se depositen modiantetransferoncia e lectrón ica en la cuenta bancaria cuyos datos se describen a conHnuacfór'l: 

• 

• 

• 

• 

Institución Bancaria: __ 
Nombre y Número d� 
Número de Cuenta:
Clave Bancaria Estandarfzada (CLABE.): 

-----------------

S!' dasifro tlJS dalos de la Clll!nla Bancaria, r.on lunmenlo 61 el ;;r!ir,ub
1 16 de la L8'/ C-tll'W!fá de T fol'l�3fBllda y AftJ'f!,I) ;¡ la lrilmmaoo, PutJfca;
E!1 ¡e/ad(¡¡) COi\ I& fraooi:t, I del Mlwb 1 13 � 13 le)' Fe:Jara! de
1ransparoona y AOO!!W a la lnkmnad� f\Jbtca y im aníoobs 3 fJacc«, IX,
16, 1 7, 1a r 31 de lá Lé'¡ Ge!U'fnl de P'rorecom <le Da!i:s Peoo,aleó en
PO!l;si/m de Sujall:\i Oblgarlc.;: r:a cc.!SJderafSil da1os pll!'SOnales. 

En razón de lo an terior, "EL BENEFICIARIO" ,  se compromete a que dichos recursos soan aphcados a l  
"PROYECTO", conforme este se ejecute . 

Los recursos que entrega ta "INSTANCIA EJECUTOR.A" para el cumptimiento del objeto del presente 
"CONVENtO" , serán considerndos en todo momento como subsidios federales en los té rminos de las 
d isposiciones presupuesta les y fiscales corrospondientes , en consecuencia . no perderán el carác ter ff:dera! 
al ser canalizados a el ''BENEFtclARIO" y estaran sujetos en todo momento a las d isposfciones federa les
que regulan su aplicación , control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La " INSTANCJA EJECUTORA'' rc�conoccrá 
al "BENEftCIARfO" et gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1" de enero del ejercicio fisca l 
correspondiente hasta el térm ino del calendario programado en términos de las "REGLAS" .  

> SEXTA.- EJECUCIÓN DE " EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servidos o adqu isiciones de 
, �- bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refl-ere el presente "CONVENIO",  serán 
/· responsabilidad directa de "EL SENEFICIARJO" ,

El incenUvo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" rpediante el presente 
instrumento jurídico para ef desarrotlo de ''EL PROYECTO" , será aplicado por "EL BENEFICIAfUO" bajo 
su más estricta y completa responsabil idad . En este sentido, "EL. BENEF1CIARlO" se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no dispondrá 
d� eslos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la ínmediata devolución de la totalidad de 
los recursos federa les que con motivo de la  suscripción det presente instrumento le  t1ayan sido entregados , 
as í como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desdo la f(;)cha on quo los recibió
hasta ef momento de su devolución , en un plazo no mayor a diez. d las hábiles contados. a part1r de la fecha
de la notificación que por escrito le formt1le 1a " INSTANCIA EJ ECUTORA" en el domiciJio señalado en el
presente instrumento. 

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARto" , como empresario o patrón de! personal  
que emplee para la matización efe los trabajos y servicios al amparo del  presente �CONVENIO", será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las dlspos�lones regalas y demás ordenarnionto� en rnaterra 
laboral y de seguridad social, por l'o que no se crearán relaciones da carácter laboral con la "INSTANCIA 
EJECUTORA" . ni se le considerará como palrón sustfluto , ni como intermediario, quedando esla última, libre 
de toda responsabil idad en asuntos relacionados con dicho personal , debiendo ''El. B;ENE.FICIARIO" , sacar 
en paz y a salvo a la ''fNSTANCIA EJl;CUTORA" , en caso de conmctos laborares provocados por et pe rsonal 
de "EL BENEFJCJARIO" .  

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA '' INSTANCIA EJECUTORA": 
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Décima 
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.












